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Los palsel'i Cle ungen Ot la mercanClll d. importar ,...enl.l1 t,o..
do~: ~,qlwlln¡,; l.:ütl lOé' que Ek¡j¡tila mantiene re]acione~ comer·
cm;c" nOnllak::;, Lu1" lnüset> de dest.ino de ia:,; exportaelOne8 se-
rán aquellos cuya moneda de pago sea convertible pudiendo
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando ;0 estime
oportuno. autorizUl exportflciones a los demás país;es valedera8
para obtener repa.·Hclón con franquicia,

Quinto.--Las operacIOnes de importación y exportación que
se pretendan realizal al amparo de esta concesión, y ajustán~

oose a Sll.s términos, serún sometida:" a la Dirección General dfO
ComerclO f!>~tE:'nor a 101' efectos que a la misma competen

Sexto.---La Dirección General de Aduanas adoptará las me
dida,- qlW "orl~ídf>re OT)orfnnai-", Dafa el debido control de la<;
apee'i' ont',

Sépt jUlU. -Parb obtener la licencia Clt, impurtacion con lran
quicia, ej beneficiario Justificará, mediante la oportuna cerO·
ficaclOn, que se han exportado )Ufl mercancía" correspondientes
a iR reposiclón pedida

Octavo.-La Direccion General de Politíca Arancelaria po
drá dictar las normas adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos.
Dios >,;uarde a V. L muchos ailas.
Madrid, 16 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, José .J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. DirectOl general de Política Arancelaria,

1." Para LlI)!kneJ ,a. llCenCla d~ ¡mporta.cIón con tnulqUlcm
el beneJit'iarh) nlSti!I(;ftJ";l tnt'dJa.nte la oportuna certificación,
que se han l:'xpunado 'as mercanCJR.s COTTt'spundif'rlte!' a la re
posición pedida,

8." La DirecclOn Generai (le Pollt,iea AnHl~tarla pO{tra el\{>
tal' las norma..'" que estime adecuada;;; para el meJor desenvol
vimienl·{j lie 18 ¡)reí'entt" concesión.

LO que comunico a V 1. panl :ill col1ocm1iento v efeetO,<;.
Dioo guarde o V 1. muchos :U10~.

MadrId 16 d€ mayo de J969.--P. D el Subsecretario dE"
Comerr:in J"Ré J df" YS9.<;i· Y~n"mendi

Ilmo S, DirectO! o{ene;·~tJ (k Polít¡en Arancelaria

INSTITUTO ~SPI\NI)¡ !JI-, MONEDA

~XTRAN.I¡;:I{A

Mprcaflr 1p ')lV1Sa~

Cambios que regiran dural1te ia ~.;emanH del 16 al 22 de Junio
de 1969 salvo aviso en contrario"

OoIuDraoof VendedOl

SILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid. 16 de lunio (te 1!:I6H

Cambios que este InstItuto apJICara a las operaciones que
realice por su propia cuenta aurante la semana del 16 al 22 de
junio de 1969, salvo aviso en contrario:

(1) hta ,;utlZfu.'lO[, ~-6 apJlCablf' 08,.rs '{),,'> ot11etes de 10 dOlares
lBA y denomlnacton~ superiores

(21 H:IJta C'ot12'.aetÓn el! apHí"able oMa lOS o11letes de 1 2 • e
fÓlatelO USA

(3) S8ta cotlz&t.'10n es apl1cable a lU!l olUetes Qe 1/2. l. 6- , 10
¡1bl'B.ll trl-andElll&a, emtttd08 00t el Central Ba.nk ot Irel&nd.

70.080
13.746

Pese_

Vend.edOJ

09,870
13.706

69.80 70.15
69.66 70.15
64.44 64.76
sin cotización

166.37 167.2il
16.17 16.25

129,14 130,43
17,37 17,46
11,01 11,12
19,03 19,13
13.42 13,49
9,21 9,26
972 9.77

16.45 16,61
268.57 271.25
244,33 245,55

Comprador

1 dólar de cuenta (1)
1 dirham 121

Divisa", (Jila/erales:

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el Mercado 6:spañol:

dolar U S. A.:
Billete grande (1) . ., .

Billete pequeüo (2) '

1 dólar canadiense ".
1 franco francés , .
1 libra esterlina (3) _ ..
1 franco sui7..o ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ., ,
1 corona danesa _, , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portu~ueses " .

tlJ I!&lftb ->vt.l~lOIJ. ~ d.Dll,-,aOlt, ,o.~ -lo¡arel" Jt- -.:uenta en
lue se forma.1171< el IntercambltJ con '00 "lgulent~ patses; Bul·
{arta. Uolnmbllt <JUba CheC().'!oJuvaQUla H;glpto Hunma MéJICO
PaI'a&Uay P,,¡nnlfl R D '\lf'rnnnn I'?umanln <:ilr1n ITnJituav \'
"lRosIRvla

12} &<\tb_·ut.l;¿l~,,",lOl,::it rer:t>rt- el- :llrnttn. otlatera, estabJ.eclttQ
.JO!' e: Conven1' de 21 de 1u11<: rjf' 1"6? (ver tlOrmil 5.& Circular
"q'lmp-r, nI': 1p -"Rt", lnRtlt.utn\

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la qUe se con~
cede a «Industrial Maderera Sabaté, S. A,», el re
gimen de reposición con franquicia arancelaria para
importación de maderas tropicales en' rollo por
exportaciones previamente realízadas de tableros
contrachapeados en maderas tropicales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «1ndustri6.I Maderera Baba
té, S. A.», soHcltando el régimen de reposieióp. con franquicia
arancelaria para importación de maderas tropicales en rollo
por exportaciones previamente realizadas de tableros contra,·
chapeados,

Este Minist€rio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto

1.0 Se concede a ia fírma «Industrial Maderera Sabate
Sociedad Anónima», con domicilio en Mayor, 102, Roqueta:
(TaITagonal e. régimen de reposición con franquicia aranee-
laria Data le. importación de maderas tropicales en rollo (par·
tida arancelaria 44.03 E) por exportaciones previamente realiZa,..
daos de tableros contrachapeados de maderes tropieales (partida
arancelaria 44.15).

2.0 A efectos contables se establece que:
Por cada metro cúbico de tableros contrachapeados de made-

ras tropicales exportado, podrán .importarse 1.500 kilogramos de
maderas troplcaies en rollo.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermtl.s el 6 por
100 de )a materia prima importada que no adeudarán derecho
arancelario alguno, y subproductoB aprovechables, el 48 por 100.
que adeuda.rán los derechos arancelarioo que les correspondan
por la partida arancelaria 44-.01 B, de acuerdo con las normas
de valoración vigentes.

3.° se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín OficiaJ
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde ei
21 de marzo de 1969 hasta la fecha antes indicada, también
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstO/'
en la norma 12 de las contenIdas en la Orden m1nL'%erial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo ~
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para 1&
exportaciones a las que se refiere el pálTafo anterior.

4,0 La exportación precederá a la rrnportaeión, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho. que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la pre..~te Orden.

Los países de orIgen de la mercancía a importar con fnm·
quicia será!'} todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor·
taciones serán aquellos cuya moneda de pago seR convertible,
pudiendo la DireCX'.iÓTI General de Comereio Exterior, cuando lo
estime oportuno autorizar exportaciones a 108 demás paiseg
valederas pata obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exPOrtación que se
prete~dan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus ténninos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a 103 efectos que a la misma competen.

6.° Le Aduana. en el momento del despacl1o, reQuis1tará
muestras de la mercancía exportada, así como de la primera
materia a importar, para su análisis, en el Laboratorio Central
de AdUQnas.


